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El Estatuto vigente sobre Propiedad Industria l, de 

26 de Julio de 1929, en su texto refundido publicado e l 30 

de A bril de 1930, establece los caracteres de paten tab ili- 

dad de las invenciones de tipo industria l que tienen por 

objeto obtener ventajas sobre lo ya conocido, admitiendo 

por consiguiente como patentables, la s  nuevas máquinas apa­

ratos, instrumentos, procesos de fabricación , etc. La am­

p litu d  de conceptos previstos como patentables, ha llevado  

a l legislador a aclarar (A rts . 46) que la  enumeración con­

tenida en dicho cuerpo lega l es puramente enunciativa y no

lim itativa , haciéndola extensiva incluso a los descubrí-
********

mientos de tipo científico  (Arta. 47).
**

El Decreto de 26 de Diciembre de 194?! recogiendo

la  Orden de 18 de Noviembre de 1935s confirma e l c r ite rio
*

lega l de que también serán patentables lo s  instrumentos*, ob
+ .

je tos , o partes de los mismos, que aporten a la  funoióá a 

que son destinados, un beneficio o efecto nuevo, y en d e fi­

n itiva  que constituyan una mejora sustancial sobre le**atnte-
. *nórmente conocido. *.*,/

* * +  *

Pues bien, a tenor de lo expuesto, y e n c a se .$3? ar­

ticulado que recoge los conceptos expresados, debe Conside­

ra rse , que la  invención a que se re fie re  la  presente memo­

r ia ,  constituye una novedad industria l, con características  

y ventajas que la  hacen merecedora del p riv ile g io  de explo­

tación exclusiva que por e l la  se so lic ita , premiando asi 

lo s  méritos de quien aporta a la  industria del país una me-j 

jo ra  efectiva y precisamente comprendida entre las enuncia­

das por la  Ley como patentables. (A rts. 46 y 47 en relación  

con el 171* en su nueva redacción afectada por la  Orden de 

18 de Noviembre de 1935). ^
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La presente invención, según se expresa en el 

enunciado de la  presente memoria descriptiva, consiste en 

un dispositivo de soporte y regulación d^ rueda de control 

en arados reversibles. El objeto de la  invención lo  consti­

tuye el hecho de aportar un elemento regulador de profundi-* 

dad en los arados reversibles por mediación de una rueda que 

cuado el arado se encuentra en su función, nos permite con*r 

tro lar su profundidad.

Hoy es una necesidad imprescindible que los arados 

dispongan de esta rueda de control, debido a que cada vez

son más pesados y más largos, ya que han de i r  acoplaclps a********
tractores de grandes potencias. Estos tractores tienen nece

********
sidad de esta ruéd de control auxiliar para que la  labor 

sea uniforme y a liv ie  el esfuerzo del hidráulico del trac­

tor.

En e l mercado ya existen ruedas de control incor­

poradas a los arados f i jo s  y reversibles, pero a l acoplarlas

a estos últimos ha sido siempre con mecanismos complicados y
. **

costosos, y su funcionamiento no'ha sido el correctel^áfebido
* * *

a que en los arados reversibles la misma rueda ha §$*gervir

para los dos lados, produciendo un desequilibrio ehtye am-
11

bos de ta l manera que la profundidad en los dos no era por 

igual.

Mediante el dispositivo que se presenta quedan 

eliminados todos los mecanismos complicados existentes has­

ta la fecha, siendo el control de profundidad totalmente co­

rrecto, tanto cuando el arado trabaja en un lado como en el 

otro.

El arado reversible estará dotado de dos husillos  

de control, uno para cada lado, para la  regulación de í&-^ro
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fundidad de trabajo de la  re ja , de forma que su consigue un 

control perfecto e idéntico en ambos lados.

Cuando se produce e l volteo del arado, la  rueda 

pasa de un lado a otro por gravedad, quedando su brazo de 

unión al arado en posición para que e l husillo  correspon­

diente puede hacer tope con el saliente adecuado del sopor­

te a l que está fijado el brazo de la rueda.

Para complementar la  descripción que seguidamente 

se va a rea lizar y con objeto de ayudar a una mejor compren­

sión de sus características se acompaña a la presente memo­

r ia  descriptiva de un juego de planos en cuyas figuras se re 

presenta lo  siguiente:

Fig. 1 .- Muestra una vista en alzado la te ra l  del

arado reversible posado en e l suelo con la  rueda de control
*

en su posición de reposo, sin hacer contacto con eí*1áttblo,
*y sin que haga tampoco contacto el husillo  con el $áJL¿ente

d<ál soporte a l que queda fijado el brazo a l que está unida

la  rueda. ...*.

Fig. 2 .- Muestra una vista en alzado la t$ rá í del**.*
arado reversible de la figura anterior, en su posidióh de+ * * *
trabajo, de forma que la  re ja  está hundida en la  tie rra  y* * *****
la  rueda contactando con el suelo para regular la produndi- 

dad, a l estar e l husillo correspondiente contactando con el 

saliente del soporte.

Fig. 3 .- Muestra una vista en alzado la te ra l del 

arado reversible cuando se ha producido el volteo del mis­

mo, habiendo girado el brazo de la  rueda así como la  pieza 

a la que están fijados los husillos, por cuyo otro extremo 

está fijada  a l extremo del brazo, opuesto a l de su unión a 

la  rueda.
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A la  vista de las  comentadas figuras podemos ob­

servar como el soporte principal 3 f i j o  a l arado, posee 

unido con posibilidad de giro, respecto del bulón 4, el bra 

zo 2 en uno de cuyos extremos, el más alejado de su eje de 

giro, posee fijada  giratoriamente la  rueda 1. El brazo 2 en 

su extremo opuesto al de su unión con la  rueda 1 posee la 

pieza triangular 6 vinculada a é l, giratoriamente, teniendo 

asimismo unidos a e lla  los husillos 7 para la  regulación de 

profundidad.

El citado soporte 3 posee superior e interiormen­

te, en e l lado correspondiente a l extremo del brazo 2 al que***********
queda unida la  pieza triangular 6 portadora de los husillos

***********
7 de regulación, de unos salientes 9 y 10 sobre los cuales 

harán tope los husillos 7, cada uno de e llos según una po­

sición del arado reversible.

20

De esta forma cuando el arado vaya a tratSayat, la

reja 8 se hundirá en la  tierra  hasta que la rueda 1 haya

contactado con el suelo, evitando que dicha reja 8 pne&a ad-
*  *qu irir una mayor profundidad de trabajo. Esta profundidad

de trabajo de la reja 8 viene determinada por la distancia* * * *
que queda entre el extremo lib re  de los husillos 7<#2&s 

salientes 9 y 10, ya que en el momento que uno de los husi­

llo s  7 haga contacto con los topes 9 y 10 el brazo 2 queda­

rá f i jo  y con él la  rueda 1 de control.

Al estar trabajando uno de los husillos 7 hará 

contacto con e l saliente 9 del soporte 3 e igualmente la  

rueda contactará con el suelo teniendo la  reja 8 la  misma 

profundidad de trabajo siempre, cuando el arado sea volteado 

será e l otro husillo 7 e l que contactará con el saliente 10 

quedando la  rueda 1 contactando en e l suelo y la  re ja  8 in-
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troducida a la  misma profundidad.

Si queremos variar la  produndidad, dándole más, 

roscaremos más e l husillo 7 hacia adentro, por lo que a l tar 

dar más en hacer tope el brazo 2 girará más sobre el bulón 

4 consiguiendo por tanto mayor profundidad. Si la  profundi­

dad ha de ser menor se sacará hacia afuera el husillo  7 con­

siguiendo así la  labor deseada.

La rueda por su peso y gravedad, girando e l brazo 

2 sobre e l bulón 4, cambia de posición pasando a l lado con­

trario , que no es otro que el de la  re ja que teníamos antes 

en la parte superior; pero a su vez y anticipándose a la  rué

15

20

da, por tener mayor descompesación, lo hace la  pieza soporte
**********

regulación 6, girando sobre e l bulón del alojamiento 5 y que 

dando dispuesta para hacer tope en e l resa lte  10 que dispone 

el soporte principal 3.
* * *De esta forma, e l arado queda dispuesto pará*traba 

ja r en el lado contrario, teniendo la gran ventaja de que a l

disponer de dos husillos independientes que regulan Iá*T?ro-
. **

fundidad, uno por cada lado, hace fá c il el mantener 1&.üpro-
* **

fundidad deseada en ambos lados por igual o como se*^Q$ee.

Como se puede ver, se confirma lo  dicho eifgcMrrafo: 

anteriores de que se trata de un mecanismo simple y eficaz y 

de bajo costo, resultando imprescindible acoplar a todos los 

arados reversibles modernos.

25
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1 Hecha la  descripción a que se re fie re  la  memoria 

que antecede, es preciso in s is t ir  en que los deta lles de 

realización de la  idea expuesta, pueden variar, es decir, 

que pueden s u fr ir  pequeñas alteraciones, basadas siempre

5 en los principios fundamentales de la  idea, que son en esen 

cia  los que quedan re fle jados en los párrafos de la  descrija.

10

ción hecha. En efecto, e l Articulo 48 del Estatuto vigente 

sobre Propiedad Industria l, establece como no patentables, 

en su apartado tercero, " lo s  cambios de forma, dimensiones, 

proporciones y materias de un objeto ya patentado" fijando  

as i e l c r ite r io  del leg is lador en e l sentido de que pacen­

tada una idea que pueda dar lugar a una realidad práctica  

e industria lizáb le , nadie podrá apoyarse en e l la  para, a 

pretexto de haber introducido ligeras modificaciones, pre-
15 sentarla como nueva y propia.

*** 2
Este principio, en cuanto a l alcance de la*pifbtec-

ción del objeto patentado se re fie re , se ha lla  confirmado
*

por numerosas Sentencias del Tribunal Supremo, y enVré -
. *

e lla s , como más terminantes, en las de fechas 16 dé'Ioetubre
20 de 1954, 23 de enero de 1959* 20 de marzo de 1964 ^ .b íra s .

w **a
Establecido e l concepto expresado, en cuan^oja la  

amplitud que debe darse a la  protección so lic itada , se re­

dacta a continuación la  Nota de Reivindicaciones, de acuer 

do con lo que se establece en el último párrafo del apar-
28 tado tercero del Artículo 100 de la  Ley, sintetizando asi 

las novedades que se desean reivindicar:

NOTA DE REIVINDICACIONES

En resúmen, e l p r iv ile g io  de explotación exclusi­

va que se s o lic ita , recaerá sobre las reivindicaciones s i -
30 guiantes:

!)
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1 .- DISPOSITIVO DE SOPORTE Y REGULACION DE RUEDA 

DE CONTROL EN ARADOS REVERSIBLES, que teniendo por f in a l i ­

dad regular la profundidad de trabajo de la  reja por media­

ción de la  rueda de control, caracterizado esencialmente 

porque la referida rueda de control queda unida g iratoria ­

mente a un extremo de un brazo que se f i j a ,  con posibilidad  

de giro, a l soporte principal del arado, prolongándose dichc 

brazo hasta atravesar su otro extremo dicho soporte princi­

pal, habiéndose previsto que sobre este extremo quede f i j a ­

da giratoriamente una pieza triangular por uno de sus vér­

tices, en tanto que en los vértices del lado opuesto j* ,d i -  

cho eje de unión al brazo, posea dos husillos roscado^ con 

posibilidad de regulación que serán los encargados de con- ) 

tactar con unos salientes que posee e l soporte principal en

su parte superior e in ferio r, de la cara correspondiente al
*extremo del brazo f i jo  a la pieza triangular, con la  particu

laridad que para la regulación de'*la profundidad uno de los

husillos contactará con un saliente del soporte principal y
.  *  *

e l otro husillo  contactará con el otro saliente cuaTídó se ha
**** * * * *

ya volteado el arado. ****
.* ***

2 .- Se reivindica por último como objeta.é^bre el 

que ha de recaer el Modelo de Utilidad que se so lic ita  por: 

DISPOSITIVO DE SOPORTE Y REGULACION DE RUEDA DE CONTROL EN 

ARADOS REVERSIBLES.

30
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